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PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL NO.DAS-TEC-008/18 

PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. MIREYA RODRÍGUEZ NAVARRO, DIRECTORA DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS, MISMA QUE 
FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL, ASI TAMBIÉN POR LIC. ÓSCAR 
ULISES CONTRERAS LUNA, SUBDIRECTOR TÉCNICO Y SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO PLURIANUAL Y 

O CONELTEC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL 

PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 
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l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
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agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con 
Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 

servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que
determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la 

solidaridad social.

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública 

Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar
representantes.

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para
formalizar el presente pedido abierto plurianual, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General,
número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras 

facultades, poder general para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni 
disminuidas a la presente fecha.

v. Para los efectos del presente pedido abierto plurianual, señala como su domicilio legal el ubicado en la 

Calle Francisco Márquez número 169, Colpni� Qóndesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140,
Ciudad de México. '\ Js � f;1 · .. 1 

"" �<_t Y<"\ ,, 
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"EL PROVEEDOR" declara por con.ductofde suRRepresentante Legal, 1• • 

l. Es una persona ,.mo:;·1i:'.:1�gal�:�te consti(Úid�::i��¡;;i:rit:a lg.s leye'ítmeíiicag·as, lo que acredita con la 
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l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo , laboral o 
cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos.

JI. El presente pedido abierto plurianual, constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y
deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita,
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo.

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las 
declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento.

Expuesto lo anterior , "LAS PARTES" otorgan las siguientes : 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA".,? prestarJo�,"�J:ljVICIOS ADMINISTRADOS DE IMPRESIÓN PARA 
OFICINAS CENTRALES, INSTITUTOS.xES[.A:JÁ�l:S, 1DELEGÁCIONES' Y COORDINACIONES DE ZONA 2018-
2021 (36 MESES)". 

•' ., • ·,,h' • ' ., ·.;,,.,:i" ' . l!'r ' 
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Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en éxé:§6.;de�er�,réirítegr;;t,�scantidades entregadas más los intereses qu 
se calcularán conforme a una tasa que será igual a'ia0"�;t�olecida en el Código Fiscal de la Federación como si 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales , desde la fecha del pago hasta que se ponga a 
disposición de "EL INEA". 
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"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido abierto plurianual. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar los servicios objeto de este pedido abierto plurianual, de acuerdo con las
normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a
través de la administradora del pedido abierto plurianual y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las
indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las
disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido abierto plurianual, en caso de que se lo soliciten, un informe
del avance de la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la
cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL PROVEEDOR"
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S).

Los pagos se realizarán a mes vencido por los servicios recibidos conforme a las características y especificaciones
descritas en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la
entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es),tr�sp�ct¡yo (s);' c;previa entrega de los bienes en los términos
establecidos en el pedido abierto plurianuali'.·l=I plilziit s�pijladb n�incluy'e aclaraciones o demoras atribuibles a "EL
PROVEEDOR" o carencia de documé'�tó\ éC:Írrfpr4béitoribs;pata'lcÍ!í�misióri d,�l'p9go. 

,d)-<\. '';\ ·. )e .}l.;co .,.,:;, §; ,:::' ,.,:'"!'.' �: ;·· 
El (los) Comprobante (s) FiscáL,(�s) Digital (es) debe.ráf(n) cumplir con los\équisitq�Jiscales vigentes, indicando el
número de pedido abierto píuña,nyal, la descripci9n {cmtp1�ffd� lq�'fervtcios prEfata�bs

}
,,t:¡l,costo unitario, el desglose

del Impuesto al Valor Agxeg¡:¡99} el importe tot�l ·Y:' [os dat<>s,i;ie, �!�� R,ROY:JSEpOR". · ,;/' 
/,<�:

u',<
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El Titular del Departaménto'de qpñtrol PreI,,�pü��t�(vaii�l':� �!·(lps)iGfT�fqpantE: (s) Fi�C'.3CJj3S) _Digi!al (es) y será
el responsable de dey:olyer a "ij�\PR.OYE;J;IDC,�t lq�:cq,mpJ>bant.�s gtt.�"t�ng1;1n\,errores,)defic1enc1as o falta de
requisitos dentro_ de lq¡; dos días hái;?.iJ�f: sigµient�� .;� lí?''.:fééfia d� ,:��0}efei1?�iq��,, indiéq9do¡;/por escrito a "EL 
PROVEEDOR" las'deficiencias que deberá .corr�girc '.: '.: 1f"/. ·· �':""\:'"':, ',;. '."?,.>'" ii:\ .· O'" .,,:i 

.. ::,. ' '; • ; ·.. . .":;�:fíf .. :\ :···�:t.,+ ,; !> ;;'�.:,;y, .. :·''".:·
'.
;;\",.':,'} �c:,(i, .5•:\:::., .· '4,,c, .. 

Las obligaciones·fi§cales itigerít�s¡q�e resulfe'h'.�ép/J¿í,nRtt�.� MJ pt':r��rité'pedldq'i�Qiefiié\pluriai,u�J;..serán cumplidas 
puntualmente pbr,.cada una de: ''.Ll,{S'PARTES'.''en Jld'.,güe·les c:;9.1;rssponda.· · ·:;, · ·· l · · ·

Quinta.- Con�=��¡� de 'cu��iiril;¡;�or::,:, ., :'\
>
:,�. :::\'.;:�}, 

\
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Una vez cump¡¡9�s las:'<bbligáciqn�§y{pgr P�rt�1,i+t1�,;)·?�t. i�R<N!=�DOR'\í! ��.�f.��ó:i�' a l¡a_s;ic:;c¡�acterísticas y 
especificacion9c�i ��quiridas,.'.s�:¡,p\qéecje'rá': c¡;e)ct�DP�(la�c'9rist�rjpiá :ae: éU!Jlplím�j,tq;, cfot oblig�f\Pf:!�� por parte del 
área requirente ... ·.t\ t;;.\.Í:.•.,;::, ·'\ �\.\ ,. · /,'·/,;<>)-<. · "'"·, ,·.,,:;'<·)Y,, ,,_,::�::."--,\;:1ór< ·,:( �íS '<·;\;:::P: .. «,.?J> ,., e ��";M''-'�' '-;/

.; . . ,. , 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente pedido abierto plurianual será a partir del día 01 de octubre de 2018 al 30 de s
2021. 
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Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá dar por
terminado anticipadamente el presente pedido abierto plurianual cuando concurran razones de interés general, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEVOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente 
pedido abierto plurianual y en la legislación aplicable. 

Décima.- Confidencialidad.
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones 
aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio 
técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el
debido cumplimiento del objeto del presente pedido abierto plurianual, se considera estrictamente reservada y se 
prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y 
condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. e . . . .. ., ';e, e,. t, . , "EL !NEA" podrá suspender los efectos'qe'ElStEl pedidgJálfü!3rj:Ó pfürianuál'/ por razones de austeridad presupuesta! o
de orden público. En este caso, "EÜ· INE4;:: �e ·comprom'ete á notifitih��ór ... escrito a "EL PROVEEDOR" en el
domicilio señalado en su declf,it�2ión VII; eón tres días .de. ª-ntidpación y;'ip�flci tafüo; "EL INEA" cubrirá el o los
pagos por los servicios recib.i<;l8's';\conforme a las ,ca.rá9terísticªs·y,,e.specificacione�f"requeridas, procediendo a la
suscripción del finiquito co'tresporrdiente. , .•. :,'. ''. 

' 'e 
:,,p 

Décima segunda.-T�rtµjna�i��\:�(!!lcip¡a�t):,;i.:;';:t,t.: , •·:;:, *' 
"EL INEA" podrá d!3,t r,9ftermiri3;1db .a�tt9jpa<;i.a01�tife, '1itl,s.�1cro$&pó, iljcl�d1'.

1
i1 t>i:iasenté p�alc:ío abierto plurianual, 

cuando por causas justificadas se•,extingfl,f ne.9�sidacl''.deir�¡fqe,rir; · · · "·' · '· idos, OfigJ,n�lmente adquiridos,
o se determine latn!JJ.i.dad total o parcialgfai�qs ;;r�tos:tji¡íe �ierób'orig .. · pluriánuál. .. ·

La terminación ªptic;;:daia�1;.pedigo'�ir!�·��i14ri�l).Ú;l:te�it;feñ,;;, i�H!e, qj {\, 'cqu�';,�;�Í$e las razones o
las causas justificadas que le,0qe\'l §rigen a '1¡:1¡,�\s[Ha�eQ.,fat.�rn1p9,s . ·<,�.lo§ ,, •\ ªr la l:eyo:cd� Adquisiciones,
Arrendam(entq�ii.�,:�frvicios d�l¡!Se,�óLf:.úJ?}.(�ó; (���:t\���r¡�a'ti�i� ,é!pliG�B,i�. dprio9 aviso ar"l:t:pROVEEDOR" 
con tres d I as naturales de:; ant1G1�:c1on.,"'· ":1':. �. t; \, . ,, 1, ·", 't, \\, <,;,, .. ·• · ·• \ih,. •·,::,;�\'

.
'
.
·
.
i
·
··ti

·
:
,
\

.
' ·· 

.
·
1

···,.,·;..,,.... . , ·. ,. • ;�];k')/) .. -,',�, r. ,�;3; '!, '" .,\,\,:�
,·�t+;,''<,i \\ >t;; :-\,.:� . ,. Dec,ma tercerf!1r,1��sc1s1�n; ,: 4 ;'(! ";;. . .. ,•. '1. , \ , ,,,:: 

"EL INEA" pd'driífrl'escindir admi¡iistrálivamentei ente" . do' luriafuual Guandd1 '"El!gt>ROVEEDOR"
incurra en iricurtipÍimiento!{de '.Jus obligpcio�·· ' fef' . fd . IÓ 54 i!fe 141a Ley'Jdé'16 Adquisiciones,
Arrendamiento�J,;.�Jfvicios��if Seqt9r P;ú!;>Íico, a_rtículo 98 'i:l�'.:+§'t\'0Re�f�.ry;íeft á§,,disp�siciones �de la Ley Federal 
de Procedimiento 'í!\clministrativo. , \, ·· · · · ;, · ·· • ·,.,:, · · , ·· ,,. · , ,1 / 

/ 

"EL PROVEEDQR''.:n�.;podrá ceder en tori�¡'t�?rcial º>;º�¡;;':a�.f��o� Jle,�/�a(c¡uier·otrar;;�iS�í)ª·: los derechos I( 
obligaciones que S€i10d�jiyen del present1:;1:p�diao 'afüertq1plurianua.1, �,r:rcaso''q�e llegase a S,l!Geder será causa d

/

l/ 
rescisión. · ' •1lt , \ f lft•· • • • U }�"�í<)¡. ,.O S,�Oj tM � W

Décima cuarta.- Procedf"" ''de rescisión. / / · 3• <, 
Si se actualiza la hipótesis.de 1 13limiento meo�íonada'en la dáusúi!r anter.ior; INEA" comunicará por escrit
a "EL PROVEEDOR" el próbapl 1i¡j'�Lmplimiento erf'q'ü'e"lí'aya incur:rJ.d�;;paraf,q ...

.·. el término establecido por el
artículo 54 de la Ley de Adquisiélb · · tf,efid� · .y Servi9i ····• ••· efaor PUBiico exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso, las p ij¡;is;que:�s �rtíheníJg r�:�e�vírtuar el posible incumplimiento. 

,' ' <.", '' "'\{/)/;,;, 

> <lr:,"r0:,::,,"-" 
La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto plurianual deberá ser fundada y motivada, la cual
deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el
párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido abierto plurianual se formulará el finiquito 
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correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio
prestado, hasta el momento de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio en las
oficinas centrales de "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1 % del costo mensual del
servicio de cada servicio afectado por cada día natural de retraso en la prestación del servicio, con un tiempo 
máximo de solución de 1 día hábil. 

En cuanto a los servicios proporcionados en las Delegaciones e Institutos Estatales, la pena convencional será del 
1% del costo mensual del servicio, lo anterior por cada servicio afectado y por cada día natural de atraso en la 
prestación del servicio, con un tiempo máximo de solución de 2 días hábiles. 

Respecto a los servicios proporcionados en las Coordinaciones de Zona de las Delegaciones e Institutos Estatales, 
la pena convencional corresponderá al 1 % del costo mensual del servicio, lo anterior por cada servicio afectado y por 
cada día natural de atraso en la prestación del servicio, con un tiempo máximo de solución de 3 días hábiles. 

"LAS PARTES" acuerdan que la aplicación de penas convencionales es independiente del descuento que se
realizará por los servicios no prestados. ' ' r·",w, f¡( ' •,,, 

,, . ''?:",: ,,-'.:, ',;:'. :;:t, �� s::; . . r: , ·. +f� . : . 
"EL INEA" notificará a "EL PROVEE'pd�'\d�' lar{p�n{ p�rá' qUJ\ ést�/\�pÍifte €1 1?ª9º de la penalización mediante
efectivo o cheque de caja a fayor,de "E\.JNEA" en el domicilio establecido,�'n, la déc! . .aración V de "EL INEA" . 

. ,., ' ,d·'Jk' 
,·' }/f )\,, ,('."j/'h,\\;,<.\n,,0".\,)",� ,: "" ','. • �•'"',t>" 't>,, ',>,.-\ • ''"'!:.\,,,/>: ,' ,r '", 

"LAS PARTES" conviene), qüe',cüando el se.rvJcio:i§� p¡e�te:,delrn�pec¡¡¡;parcial C>;¿defióiente, se impondrán penas
deductivas de la sigui,teltt�rmá�,/}' ,ii; ";::,,s: p ' ' h :::\} ;::\: ' '>>.,¡ ''.'.:,:, ::>,, / ,{'' 
Para el caso de qu,f,el'�eníicio �r�,�!�,iÓ�pre�(r¡te/rNriMen�da:én,!�Jatl�POf'l:trei,,oca�ibn�,�l'º más, se aplicara la
penalización misma quet:será def·:1 %, aet't�osto ciJnitc:1río;'por':i, ,..

. 
, · " ,,, �·e · , icio afectl:Íoo por cada día natural

de atraso. 
, , '\ . · O,}; :;:t?;}ll L L, ,, ' ·, ·····J, ·

"EL INEA" nqtifipará, ª iÍí;4';,1?�0VE§ID'ORt�{cJ1S(
1

perj,$.'"%,' la pe'ñalización mediante
efectivo o cheqú'�'delcaja, á favor ded'EL INE:.Al';tén eEd . . a�ión \Í,¡;1!3)�ÉL INEA". 

F,.,··r,,, �j /'i, #� �\ '\Ct'\}.,�: 1;�.;'})1l, ,, :,, -\�y·· f{[i�,% 
El cálculo de lfüfpenas conve¿feJi>Héile·s;··dédy ,,\h • ' ..

" ac:I, d11 áréa.\l'éq'Uirente a través
de 1a administrad��¡:¡ y su]J?Jt1is'br::¡afriP��i�i;i1�;. :ntntlfrnplimient.9 y deberá avisar
en tiempo y en forma a lá' · ·q¡,�de,Aí:lrtJ.iff •. int ., ·'.. . ... . ·• 'I ...•. \. '..· .. •,,.· .. : .. ,1 i,'.:.:.i .. ,.'.,.• .,.'. .. '.;,, H..l ,, ',;;. ,,,,,,'i 

\\ �" ''\}�\,171#-' , , ·, ", " ', '·· • ·.. . , ' e • > 

"EL PROVEE13b'R:i' del ,<Dio que,dara i;íé{1�':s4,,re,spbb��6lÍid� J� �I \iµmplt�'.l&nJc/del tiempo de 
solución, siempré/ y.: cuan 1JjÍf1'E�\ no proporcione·.�L ·· • 1;, • •·· •• "'· ue61et o poti,$'f::(tc.unstancias que 
constituyan urÍ·taiio•fórtuito o ti f · "' 

· !!? ' "·· · 

0ec1ma sépt1má'.;Seí:i.""'"· .. 'L! �·���r:
g

\t .. " :' . . . ,.,>.,r·� .. ; ¡rfi 
"EL PROVEEDOR&:��ª�l�rn,jrá 1a··'fü'sR�q�ahiM��ota1•·por¡el asegttr.a,lili¿ÍÍtg:\.!g�Í�s asq,�· 1güe se generen co{/ 
motivo de sini�s�ro ·o·'fc�pJ:i_e los bi�p¡s p'rb'por,9i91:wg,�,��rá lfg�estáci�m(,ciel ��rvicioJ (Íft;t ,,;; "'§�os que se estiputa1 
en el anex? urn�o

_. 
i��.(Jtui>r:F!O, "El!: 'PRG,'l(EE[>,ORt; -.�eoer:a •eutc�g¡:ii;: í!;,;;�E� _ IN}�:f _a'pohza que �segure 1 

/ responsabilidad c1v1I para 01de que,,�!;!�
!;:t,:n

�leado,s12'ª.11sen
. 
�an(;)s,Rper1wc1qg,�i; nes muebles, inmuebles 

o personal del "EL INEA'. '"''' ", · ,,, ,.,"'ª " 
'r;¿:ít· 

<1)0���;�,,};�:)\' :,:','' Décima octava.- Garantía de c·M'iPli ',�el pedido a�ierto pi
"EL PROVEEDOR", para asegúrarz�I ,cu to"'.ld� este> ieri:o plurianual, se obliga a entregar a 
"EL INEA", dentro de los diez días n Le�J: �á.)aJe firma, salvo que la prestación de los 
servicios se realice dentro del citado plazo, préfereJi)' te,;fiaoza que tendrá carácter de indivisible, expedida 
compañía legalmente autorizada para ello, a favor de L INEA", por un importe equivalente al 10% del monto
máximo del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
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Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de 
"EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la entrega del 
servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por 
dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto plurianual presente uno de 
los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de este pedido abierto plurianual.

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido abierto
plurianual.

Décima novena.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido abierto 
plurianual que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá 
acreditarse fehacientemente. 

Vigésima.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que
"EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra
naturaleza para con las personas con quien se auxme�er. �I Ct,!ITipliiniento del presente pedido abierto plurianual, por 
lo que expresamente reconoce y ace¡:ita,.1o·qµe\dispónei�Í;lartí�ülq,13 de.la Ley Federal del Trabajo, por ser el único 
y exclusivó patrón de los elementos q�e b9rí)isi6né,. quiéné'srí&'.:tjEÍ

1

nen ni'f�n�rap,yínculo laboral de alguna clase con 
"EL INEA" y por lo tanto, en ningún mo:m�ntb se considera a "EL INEA!' .t9rnotinterrpediario.

L ' "' ',�, , ;t, 
""º' "\){;:Ji'.Wj,_ ,r� ;

·
, 

�0 ·
,
� ,,,,

,

",, Lv;' 

, ,, 
''l, , :,:- • 

Por lo anterior "EL PROfEE9qR" se oblig1:I .� d�ja('ª·�alvp,.,ct ."EL,)NEA"de ;puaJquier reclamación o acción
instaurada en su contra, o.lle CIJalquier juicjq1q'proce'áimiénto\que se ihstáUre con moti1tódel .. presente pedido abierto 
plurianual, así como q.¡pagá(EÍÍ1 sµ�so lqs'q�ñoiiy,perjuícl6s71q'(!�'sJ�::tetcaµsen. •. ... " 

; <,J\] \,\},' ,:: '' •,: ',\\ ,,,; w}, , ,, 's,,(/ '\
,

'tz""', 

• ' • • 
··�? ·::\¡/ i' · ·· :. ,,,,,<(rft,�";);.;.'' , /:>. ,i i:, ,,:t ·;{;��::); . �: \ .. ··· .. ,\ .,:" V1ges1ma primera. Responsab1l¡da!;I. :/' ,, ,f • : , .. 1 · " '.'> .Ao .. ,1, , .. · . ,, ,,\ ,;, , . ;; .· 

"EL PROV�E�9R" 'efe�ta a ''ElilNEf'.' d�_
6J�é:1,�ffñSJ>�Ásabili'cfad.;,l,���(:*�•é :pudierá�

0
�u��ir, derivada como

consecuencia dn;�cta;.Q indirecta de la �ntr�ga .g�.l'.p,s ,�l�l')es,. . . ,,;�\•,'.1>.,\: · · • ·, ¡;/ . ··· /,, ,' n,�� L"(,,J% /:,,': {�}��# , ''), ·\\ ,·, !c<t ', ,,, <,r:Í ,;.,: e,: 

Vigésima segund�)Datos P'� iff �· .. � � tl :i i¡, 2, , .·. , �. , ; • 1í:\':rc,,t. , J
Para _ efect_o� dtflo dispuesto �n¡,i ... Federa¡;��.'Rre!�C;'"·' ·.''tg�Pers6i:¡'a1�j·é�'Rosesió�J:1g;19� Particulares y
las d1spos1c1011es que de ella emJa • >t�Ebli!J�.O'{f;l;R.C?_R' ?a6:�Ptí:l.expr'es/r;nefüte queJii"foima y términos 
en que cualesquiera irifgrr,naci(m. que s� 'con.�iª�"!J�,:\ per!�rf�!�§ \¡�'@r,á:h :protegidos tratados de 
conformidad COOtt:$10 que':.:ie e�tablei::éL.:Ii ,;ie;:regfufa"'t , endonaHa $ � 1len ,¡fel Privacidad" 
correspondie�11

�( 
•
• ,í.f::. · · · • Jcl1?!./,t:0.,:;'.�ff .. ;,.·}j:f '. · .,..... · ''1li\ �I \¡1 

Vigésima teri¡�}[>e la int�rlJlacjq� dbs órg�11��\íe cq�*�·?'-. , i:.';,,;,,:,;> .. t j �il ,<,�";¡ .,;, .. 
"EL INEA" y t1EDfcf?tROVEEB€>R"· se obligan a. ar a la"+Secreta · . Función Pública yfo "alürgano Interno
de Control en ;¡Él.:4ÍN��,,, en el mg11¡�qjo q}:1:fs. , reqµ¡e{�Jfit��,l�p!p .. ación l�,

1.?.�ion�1á/ ' 1 procedi�ient

r 
de adjudicación; • ' · con fungc:1mer1to·•en ;l9s q¡;tumlgs ,�;�te25, 26'.!frqJ::qi<>n ;¡¡¡1r10·,parrqJgsJ ro, y 42 parrafo 
Pdmem, sexto y 

• 
&• la �Y �-fd<lbisil:lb�daml'"1� Y,;¡,"ei\tlci\is'del Se� leo, y articulo 30 

;:L;;;;;;�:?�:i���;�i;!t����c:¡::.�,o:1�0�, 1 sus socios, dl�ctlvosv 
emplead�:'· �or s( o por ,!�,t1,rpo�¡��

¡f
p�rsona: a),�pli�jtar�n,c'Ó''Ypror:io�;ránJa:(rláiL. i�:>n, el otorgamiento o 1

contratac1on indebidos de los 01�nes1 obJ!3to,,tj,el pedido abierto pl1J(lql:1Uit,l;..,b)'.0eromoveran ante las personas q e 
detenten la calidad de servidore\f lices la.gestióo,"lal&tra 9Ja·resolución ilícita de negocios públicos 
relacionados con la administración p�gi�c¡i,;;a , 'pJ�,riafllJ ¡t'�}�9Jrecerán, prometerán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos\:en ,, o�,dEr.lá adíniniSfración del pedido abierto plurianual. 

1(;":::Y' 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto plurianual se comprometen 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y e 
uso indebido de atribuciones y facultades. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto plurianual, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad 
o efecto, en relación con los bienes objeto de este pedido abierto plurianual:

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos bienes;

2) Restringir o limitar la entrega de los bienes;

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental;

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados
conforme a lo dispuesto en el pedido abierto plurianual, o

5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores.

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto pluri�pu,�I, �I 9ue "EJ
"'VPROVEEDOR", por sí o por interpósita persona,

incurra en alguna o algunas de las con�1
uctis\tipWcáda:5, ,�ortj![>:i,fJ) delito,contra la economía pública, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 254 bis del Códigp i"fE3'1f:3I Feclet$1; ,�).,,prª�ticas 111óngli)ólicas absolutas, según lo estatuido en 
el artículo 53 de la Ley Federal ,ele Cott:ipelepciá'E'é'oriómica; o cj'prácti��ÍS' ftfor�P<;>licas relativas, en términos de los 
artículos 52 a 56 de esta últirJ1i:1�y. Para'la actualizad,9JJ.,,Q� .. la causal déte.§CísÍónis�rá necesario que la conducta 
típica y antijurídica_ �e hayF,práa�c:ipo en relación cgn1P§1�ervici9,·�i�u�,,�on ?bJeto;dfé"'st�,.�e_dido abierto plurianual y
que la responsabilidad d� ¡'EL' PROVEEDOR� de,,J:Iue''Se 'Jrate\, ,ppr,,,l?I. o por:;;mJ�rp9l?1ta persona, haya sido
determinada en resolycion,;nrmé\, dictada p9�'.�J'..itorfqaJ¡l.cc�mpétente.::.::,,: ,' , v: .. "i 

, 
·',
. 

Vigésima.sexta.- Q�;:�c(ª;�dimi�ntpd�:;i���fü;:�i�rV,;\ ,:::Ít . ' "é:c,, .,.,, \; • , , .. , . En cualquier mo111E:mto·"EL PRO'i'IEEll, '1 y "E,l'.Uil��;·1 pf)clr:aRpre��:m.!�tijnt�,l¡:i S�,cretaqa ele la Func1on Publica,
solicitud de coqciliijCióh, por désav' , )as,,pei:i\i<;1qJ(h'd�!,,,,éu,11;1pHrnied,' J;:p�t'lido ábi�rto,;plurianual, cuyo 
procedimiento �.�: s�bstai;icJ.Ffá confgnfafa \P'.,cli�puestfi)ú1 el}f)tül��'sext9 , .. :. .�!�z.;�oiyción ·d�.)�� controversias", 
capítulo segunc!.gi<H:l� la l:.ey dto �t1g)!iisicio1;ef ¡ff)rre.11ac;1�iéQt�s •. ;YtServició5:1 d�! �e7tor Púbjiéo; }isí como de su
Reglamento. 

t,i',i,,·:),, . •· ,; �'. º' \: • ·· ,. ·:;,;(,;;:;�)l/':!: , .. ,,, .. , �,/··�1 ", •• 1 t·:.'.',: 
En el supuesto de 'que "LAS P.AFfíE§,;.'.,.JJ�QÚ�,n';a,,ü(i ?flJ�r:qé;gu��.í,\te la ·ci:>11éj!iá,?i9�,'J¡;iLcónveniófespectivo obligará 
a las i:11is�as, y SIJ ��lllpl(riente'\Pº1r��s�(dElrtja:Q�ij;�P�'.Pffl�\vía,Judiéial;:��h 'e��º% �ntraf;/?,,:potjrán optar por 
cualqu1er v1ad,esplµc1on a1su. ntroversta/, ,,,,, .·,\,;it"\'t"> ·:., <<",, > ., ,.;>,Ec, ?,'' ;};; 

, > ,.,,¡:;, • · ·1'.1,,·:<,r::.;i ., \t ·<;,,.� t:. '"' 1,1 *i,, . , ; . r�
Vigésima séptirn,�.- Modifi<;a al ·pedido abiertoplcl'rl�hµal'�· · . ; ;•,> •,,,,,. /: ,.,,'') ,; ' "� ,,,:, <'�A ' S, , <\' ' ". ', " , ' , <± '• ''V ''J' �f · ' , 0" n/f •'Í ', ' El presente pEltj!do abierto pl(t,. r:¡J.líaJJPOpr� se[ modificado 04,�c!i�idnadó':P'O'r1'( Onta,d deí'.1'LAS PAFríES", siempre y
cuando medie eacl,s�)ustificad¡jfo �µperviíÍ,ie�e'.'SiEl'f:l;lRf;El 

1
que · ' .,e,qfp·tótal � mg,ctific�ciS>r(e� no rebase en el 

conjunto, el 20o/o)cfel1rf;lonto o canticlac!,:;!!El)01� cond¡i}pto,;s· Y: ,,, hE!s',�fta�l!:!fjpd�s,9rigim�IQ}fQt.�0.en el mismo Y er/ 
precio sea_ iguaP�,ali/eactado \;Q,riglqalmp�te;::,,��¡' ¡�;QP1f�{ '"Se/;é'µ�n!!3,;(' �f;l, la di���9,!�Hj�ad presupuesta�/ 
correspondiente. ,,, :::�;j' ",• ; . ';¡:· '"z<' J ', '
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Vigésima octava.- Ce�ión iéleder���Ó;'.''"ir } ·. ;, ¡. , .. , , '.,' > ,, , •.' , "EL PROVEEDOR" no ,,.;z' ' der en::fqrn:1a r>,arci�\1Vt<>tal a]i,1fav6fc1e �ual 
obligaciones que se derive, ,,,.. esente pedido abjerto'plwrlanu€iJ';; l:fón excepqió 
caso deberá contar con 1e1:, , "'riJimiento previcf''pbt'"es"érito de ,)11:L 1 �
Administración y Finanzas. , ,;;;'¡µ:;>��;, ·:',;/::::'�::,; Ji·';:;\:;; iil} �\ (!;;:,,,, • • ,i;";"' ' ,,···. •··· , 
Los derechos de cobro, podrán ceders'el·égáñ�,e:>""E�;;f>,�9v_1;�DOR or adherirse a las cadenas productivas 
de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin�cd'm,'m:X: de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas erÍ el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2 07. 

Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 

representante  legal
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante 
Legal.



SEP 
SícCI?[ J'ARÍA DF 

Wl'CAClÚN l'ÚHIKA 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 

• INSTITUTO 
- NACIONAL PARA 
• lil LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto plurianual no media dolo, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto plurianual se han utilizado 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en 
ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS 
PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto plurianual, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o 
futuros. 

Leído el presente pedido abierto plurianual y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus 
cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 10 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" 
y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" · · Pór.>f'EL PROVEEDOR"
<\, '' '" 

Asistido po)" 

Lic. Mir. ya Rodríguez Na',iárro .. . 
Directora de Acreditación y �istefua� .... , .... 

Administradora del Pedido Abierto
>
·p1urianu'á1< 
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Eliminado 1

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma 
de Representante 
Legal 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de 
la LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene nombre 
y firma del 
Representante 
Legal.



Eliminado 2

Eliminado 2 

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del representante  
Fundamento: Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que contiene 
firma del Representante 
Legal.

SEP 
SECHUAIÚA DE 

EDUCACIÓN PÚOJJCA 

Lic. Osear ~lises Contreras Luna 
Subdirector Técnicó y Supervisor del Pedido 

Abiertó Plurianual 

Las firmas que aparecen en esta hoja, 
IMPRESIÓN PARA OFICINAS CENTRALE 
MESES) de fecha 31 de julio de 2018, celebrado 
c.v .. 

• INSTITUTO 11 NACIONAL PARA 
• 1 LA EDUCACIÓN 

DE LO$ ADULTOS 




